
1REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número 7636 • pP. 1-1 • 2023 • ENERO • 30

nificación territorial, regional o urbana, y la corres-
pondiente matrícula, tarjeta o licencia profesional, 
en los casos de las profesiones reglamentadas.

c)	 Acreditar una experiencia laboral mínima de diez 
(10) años en el ejercicio de actividades de desa-
rrollo o la planificación urbana.

d)	 No estar incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad determinadas en la ley. 

e)	 Acreditar la colaboración del grupo interdisciplina-
rio especializado que apoyará la labor del curador 
urbano.

f)	 Inscribirse y aprobar el concurso de designación 
de curadores urbanos de que trata la ley”.

Que el artículo 20 de la Ley 1768 de 2016, establece 
que: “Además de las funciones previstas en la ley, se-
rán atribuciones de la Superintendencia de Notariado 
y Registro en relación con los curadores urbanos las 
siguientes:

1.Fijar las directrices del concurso para la designación 
de curadores urbanos, en cuanto a, entre otros, la 
forma de acreditar los requisitos, la fecha y lugar de 
realización del concurso y el cronograma respectivo.

(...)”.

Que el artículo 21 de la Ley 1796 de 2016, establece 
que: “Corresponderá al alcalde municipal o distrital 
designar a los curadores urbanos de conformidad 
con el resultado del concurso que se adelante para la 
designación de los mismos dentro de su jurisdicción. 
Este concurso de méritos será adelantado por el De-
partamento Administrativo de la Función Pública y en 
lo que corresponde a la elaboración de las pruebas 
de conocimiento técnico y específico escritas para ser 
aplicadas a los aspirantes al concurso de méritos, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública 
recibirá el apoyo de la Superintendencia de Notariado 
y Registro 

(...)”.
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DECRETO DE 2023
ALCALDÍA MAYOR DCE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 026
(19 de enero de 2023)

“Por medio del cual se hace una designación 
provisional en la Curaduría Urbana No. 1, en tanto 

se provee de manera definitiva el cargo”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.,

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el numeral 20 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, en concordancia con el 
numeral 1 del artículo 101 de la Ley 388 de 1997 
modificado por el artículo 22 de la Ley 1796 de 

2016, el artículo 2.2.6.6.5.4 del Decreto Nacional 
1077 de 2015, el artículo 35 de la Ley 2079 de 2021 

y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 1 del artículo 101 de la Ley 388 de 
1997, modificado por el artículo 22 de la Ley 1796 de 
2016, establece que: “El alcalde municipal o distrital 
designará a los curadores urbanos, previo concurso de 
méritos, a quienes figuren en los primeros lugares de 
la lista de elegibles, en estricto orden de calificación.

Para ser designado curador deben cumplirse los si-
guientes requisitos:

a)	 Ser ciudadano colombiano en ejercicio, o extran-
jero residente legalmente en el país, no mayor de 
65 años y estar en pleno goce de los derechos 
civiles de acuerdo con la Constitución Nacional y 
las leyes civiles.

b)	 Poseer título profesional de arquitecto, ingeniero 
civil, abogado o en áreas de las ciencias sociales, 
económicas o de la administración y posgrado en 
derecho urbano, urbanismo, políticas de suelo, pla-
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 
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Que el artículo 2.2.6.6.2.3 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, modificado por el artículo 18 del Decreto 
Nacional 1203 de 2017, señala que: “Los curadores 
urbanos serán designados para el desempeño de 
esta función pública por el alcalde municipal o dis-
trital, previo concurso de méritos adelantado por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, 
para períodos individuales de cinco (5) años, en los 
términos previstos en la Ley 1796 de 2016, o la norma 
que la adicione, modifique o sustituya”.

Que el artículo 2.2.6.6.5.3. ibidem, señala que: “Se 
consideran faltas absolutas de los curadores urbanos, 
las siguientes:

7. La terminación del periodo individual para el cual 
fue designado”.

Que el artículo 35 de la Ley 2079 de 2021 señala 
que: “…Los curadores urbanos que finalicen el pe-
riodo individual de cinco (5) años podrán continuar 
provisionalmente en el cargo hasta que se designe 
un nuevo curador mediante el concurso de méritos, 
en los términos y procedimientos que reglamente el 
Gobierno Nacional. La designación en provisionalidad 
no se entenderá en ningún caso como extensión del 
periodo fijo para el cual fue designado inicialmente el 
curador urbano saliente.”

Que el artículo 2.2.6.6.5.5 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, señala que: “Entrega de archivos. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 y su 
reglamento, el curador urbano saliente deberá entregar 
a quién se haya posesionado en su reemplazo, definiti-
va o provisionalmente, los expedientes que estuvieran 
cursando trámite. En caso de faltas absolutas y cuando 
no se hubiere designado el reemplazo del curador 
urbano saliente, este último deberá remitir los expe-
dientes que estuvieren en curso, de manera inmediata, 
a la autoridad municipal o distrital de planeación, o la 
entidad que haga sus veces, la cuál podrá asignar el 
asunto o distribuirlo por reparto entre los curadores 
urbanos que continúen prestando esta función.”

Que el articulo 2.2.6.6.5.6 ibidem, señala que “Tratán-
dose de renuncia, permiso y terminación del período 
deberá el curador facilitar, permitir y procurar la conti-
nuidad de la prestación del servicio hasta tanto asuma 
la responsabilidad quién habrá de reemplazarlo.”

Que mediante el Decreto Distrital 670 del 5 de diciem-
bre de 2017, la arquitecta RUTH JEANETH CUBILLOS 
SALAMANCA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.716.336, fue designada como Curador Urbano 
No. 1 de Bogotá, D.C., cargo del cual tomó posesión 
el 5 de febrero de 2018, para un periodo individual de 
cinco (5) años.

Que el periodo individual para el cual fue designada la 
arquitecta RUTH JEANETH CUBILLOS SALAMANCA 
como Curador Urbano No. 1 de Bogotá, D.C. termina 
el 4 de febrero de 2023.

Que la Superintendencia de Notariado y Registro, 
expidió la Resolución No. 2768 del 15 de marzo de 
2018, “Por la cual se fijan las directrices del concurso 
de méritos No. 1 de 2018, para la conformación de 
la lista de elegibles, de los curadores urbanos a nivel 
nacional”.

Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., recibió oficialmente el 30 de junio de 
2021, la lista de elegibles para el cargo de Curador 
Urbano de Bogotá, elaborada por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública en virtud de la 
Convocatoria Pública No. 01 de 2018, adelantada 
por esa entidad del orden nacional con el apoyo de la 
Superintendencia de Notariado y Registro.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., dio cumpli-
miento a lo establecido en el artículo 2.2.6.6.3.5 del 
Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, modificado por 
el artículo 19 del Decreto 1203 de 2017, por lo que, 
recibida la lista de elegibles, procedió a su publicación 
en un lugar visible del Palacio Liévano, ubicado en la 
carrera 8 No. 10-65, y en la página web, por el término 
de cinco (5) días hábiles, desde el 02 de julio y hasta 
el 09 de julio de 2021.

Que a la fecha la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., se 
encuentra adelantando el proceso de designación 
de Curador Urbano correspondiente, con base en la 
lista de elegibles suministrada por el Departamento 
Administrativo de Función Pública, con el apoyo de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, derivada 
del proceso de selección del Concurso de Méritos No. 
001 de 2018.

Que, de acuerdo con lo anterior, y con el fin de garan-
tizar la continuidad en la prestación del servicio, se 
encuentra procedente designar provisionalmente como 
Curador Urbano No. 1 de Bogotá D.C., a la Arquitecta 
RUTH JEANETH CUBILLOS SALAMANCA, identifi-
cada con la cédula de ciudadanía No. 51.716.336, en 
tanto se provee de manera definitiva el cargo.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Designar provisionalmente a partir de la 
fecha de posesión a la Arquitecta RUTH JEANETH 
CUBILLOS SALAMANCA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51.716.336, como Curador Urbano 
No. 1 de Bogotá D.C., hasta tanto se provea de manera 
definitiva el citado cargo.



3REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número 7636 • pP. 1-3 • 2023 • ENERO • 30

Parágrafo. De conformidad con el artículo 2.2.6.6.5.5 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, se deberán ade-
lantar las acciones previas que permitan realizar la 
entrega oportuna y efectiva del cargo, a la persona 
que será designada en titularidad una vez esta sea 
posesionada.  

Artículo 2. Notificar a la Arquitecta RUTH JEANETH 
CUBILLOS SALAMANCA, el contenido del presente 
Decreto, lo que se efectuará a través de la Subdirec-
ción de Gestión Documental de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Parágrafo. Con el fin de facilitar la notificación del 
presente acto a la Arquitecta RUTH JEANETH CUBI-
LLOS SALAMANCA, se relaciona el correo electrónico 
de contacto: servicioalcliente@curaduria1bogota.com.

Artículo 3. Comunicar a la Secretaría Distrital de 
Planeación, a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, a la Dirección de Espacio Urbano y Territorial 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del 
presente Decreto, lo que se realizará a través de la 
Subdirección de Gestión Documental de esta última 
Secretaría, para los trámites legales correspondientes.

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y 
CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de enero de dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA  
GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 029
(26 de enero de 2023)

“Por la cual se hace un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto Distrital No. 101 de 2004 y el 

Decreto Nacional No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el Decreto Nacional No. 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital No. 426 de 2016, 
modificado por el Decreto Distrital No. 141 de 2021 y 
los Decretos Distritales Nos. 333 y 368 de 2022, se 
modificó la planta de empleos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son 
de carrera administrativa se hará conforme a lo esta-
blecido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 
1960 de 2019, es decir, mediante concurso de méritos 
proceso que será adelantado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC). 

Que los artículos 2.2.5.3.1. y 2.2.5.3.3. del Decreto 
Nacional No. 1083 de 2015, modificado por el Decreto 
Nacional No. 648 de 2017, establecen como forma 
de provisión para vacancias definitivas y temporales 
en empleos de carrera administrativa, la posibilidad 
de proveerlos transitoriamente mediante encargo o 
nombramiento en provisionalidad, en la cual la persona 
que se vincula bajo esta modalidad lo hace hasta que 
concurran causales objetivas para su terminación, como 
son entre otros, el uso de la lista de elegibles, o quien 
tenga la titularidad de los derechos de carrera retorne al 
empleo que ocupa, o por sanciones disciplinarias, insub-
sistencia, renuncia aceptada y demás causas legales 
objetivas que conducen a la terminación del encargo 
o del nombramiento en provisionalidad, incluso antes 
de cumplirse su tiempo de duración como lo indica el 
artículo 2.2.5.3.4 de la disposición mencionada.

Que mediante Resolución No. 338 del 22 de julio de 
2022, se declaró la vacancia temporal a partir del 
primero (1°) de agosto de 2022 del empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 01 de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., identificado con código OPEC No. 72899, del 
cual es titular la señora MARÍA CONSUELO SOLANO 
GARZÓN, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.722.731.

Que, en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. no existe funcio-
nario (a) de carrera administrativa para ser encargado 
(a), en el siguiente empleo:

RESOLUCIONES DE 2023

No. 
Empleos

Denominación Código Grado Dependencia
Tipo de 
Vacante

Titular 

Uno (1) Auxiliar 
Administrativo 407 01 Dirección del Sistema Distrital de 

Servicio a la Ciudadanía Temporal María Consuelo 
Solano Garzón


